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CONSTANCIA SECRETARIAL. – Popayán, agosto treinta y uno (31) de dos 

mil veintidós (2.022). En la fecha informo a la señora Juez, que correspondió 
por reparto la presente demanda. Va para estudiar su admisión, inadmisión 

o rechazo.  
          
La secretaria, 

Ma. RUTH SOLARTE REINA 
 
 

       
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN CAUCA 

  

 AUTO No.1574 
 
 

 
Radicación: 19001-31-10-002-2022-00294-00  

Proceso:  Adjudicación Judicial de Apoyo  
Demandante: Juan Pablo Muñoz Rebolledo         
T/ar Acto Jco: Alejandro Muñoz Castro   

 
.  

Agosto treinta (31) de dos mil veintidós (2.022). 

 
 

El señor JUAN PABLO MUÑOZ REBOLLEDO a través de apoderado judicial, 
instauró ante esta judicatura, demanda de ADJUDICACION JUDICIAL DE 
APOYO siendo titular del(os) acto(s) jurídico(s) el señor ALEJANDRO 

MUÑOZ CASTRO.  
 

Revisado el escrito de demanda y los documentos anexos, se observa que 
presenta algunos defectos formales que se precisan de corregir y que a 
continuación se señalan: 

 
1.- Se solicita que se designe al señor JUAN PABLO MUÑOZ REBOLLEDO, 
hijo del señor ALEJANDRO MUÑOZ, como apoyo judicial, sin embargo en el 

hecho cuarto (4º) de la demanda se indica que la persona titular del acto 
jurídico tiene cinco (5) hermanos, por lo cual habrá de indicarse el nombre  

de estas personas, su identificación y dirección física y correo electrónico a 
fin de ser llamados al proceso, además  se deberá indicar que otros parientes 
o personas, (padres- esposa, otros hijos) que por su cercanía y familiaridad, 

estén interesados en ejercer tal función. 
 

2.- La relación de los hechos expuestos en la demanda no es concreta, se 
presenta un relato extenso, con una introducción, y luego de ello, el sustento 
fáctico se consigna en varios literales A), B), C) etc, compuesto cada uno de 

ellos de varios párrafos, por lo que se deberá corregir la demanda, para 
presentar cada hecho debidamente determinado, clasificado y numerado, e 
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igualmente las pretensiones denotarse dentro del texto en reseña separada, 

en orden a darle claridad a la demanda. (Artículo 82 Nos. 4 y 5 del C.G.P)  
 

3.- De los anexos de la demanda (capturas de pantalla de WhatsApp) se 
constatan conversaciones, donde se indica que el abogado comunica a una 
tercera persona que “…en el Juzgado Primero de Familia de Popayán, se está 
adelantando el proceso de adjudicación de apoyo en beneficio del señor 
Alejandro Muñoz Castro …” y que el juzgado de familia por medio de auto le 

ha ordenado notificar a los familiares de don Alejandro. En tal sentido la 
parte demandante deberá informar si efectivamente existe otro proceso de 
adjudicación judicial de apoyo en favor del señor ALEJANDRO MUÑOZ, caso 

en el cual deberá indicar cuales son los objetivos de tal demanda.   
 

Lo anterior da lugar para que este Despacho de conformidad con lo reglado 
en los numerales 1º y 2º del artículo 90 del C.G.P, declare inadmisible la 
demanda y conceda a la parte actora un término de cinco (5) días para que 

la corrija al tenor de lo señalado en el inciso 4º del mismo artículo. 
 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN CAUCA,  
 

D I S P O N E: 
     
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, acorde a las razones vertidas 

en la parte motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días, 
para subsanar los defectos formales señalados, so pena del rechazo de la 
demanda. 

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado ALFONSO VIDAL 
CAICEDO, quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 12.108.641 

y T.P. No. 236.695 del C.S.J. para actuar como apoderado judicial del señor 
JUAN PABLO MUÑOZ REBOLLEDO solamente para los fines a que se 

contrae el presente auto. 
 

N O T I F I Q U E S E 

 
 

 
BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 
 

La presente providencia se 
notifica por estado No. 152 del 
día 01/09/2022  
 

María Ruth Solarte Reina 
Secretaria 
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